	Forma Jurídica
	Capital Inicial
	Número Mínimo de Socios
	Responsabilidad
	Impuestos
	Seguridad Social

	Empresario Individual
	No requiere
	1
	Ilimitada
	IRPF
	Autónomos

	Sociedad Limitada
	3.000€
	1
	Limitada al capital aportado
	Impuesto de Sociedades
	Autónomos (si es administrador)

	Sociedad Limitada Nueva Empresa
	Entre 3.000€ y 120.000€
	1 y máx. 5 en inicio
	Limitada al capital aportado
	Impuesto de Sociedades (aplazamiento 2 años)
	Autónomos (si es administrador)

	Sociedad Anónima
	60.000€ (mínimo 25% al inicio)
	1
	Limitada al capital aportado
	Impuesto de Sociedades
	Autónomos (si es administrador)

	Sociedad Limitada Laboral
	3.000€
	3 (mín. 2 trabajadores)
	Limitada al capital aportado
	Impuesto de Sociedades
	Autónomos

	Sociedad Anónima Laboral
	60.000€
	3 (mín. 2 trabajadores)
	Limitada al capital aportado
	Impuesto de Sociedades
	Autónomos

	Cooperativa de Trabajo Asociado
	Según estatutos
	3
	Limitada al capital aportado
	Impuesto de Sociedades
	Régimen General/Autónomos según participación

	Sociedad Colectiva
	No requiere
	2
	Ilimitada
	IRPF
	Autónomos

	Sociedad Comanditaria
	No requiere (excepto Comanditaria por Acciones: 60.000€)
	2 (1 colectivo y 1 comanditario)
	Colectivos: Ilimitada, Comanditarios: Limitada
	IRPF
	Autónomos

	Comunidad de Bienes
	No requiere
	2
	Ilimitada
	IRPF
	Autónomos



